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El Expediente N' 01G2020013419 de fecha l8 de

dic¡embre del 2020, pres€nrado por Ghdir Srliu, &rDüdclr

CONSIDERANDO:

Que. en el tumerál 10.5 dcl D€.rcto Legislativo lf l¡95
Ley G€neral de Acuicuhura, dispooe que el Miristerio de la Produccióo y los Gobiemos

Regionales otorgsn sutorizácion€s y conc€§ioñcs. p6ra desarrollsr la acriüdad scüicola segun

comsponda sus competmcias;

Quq confonne a lo dispueslo cn Gl sriculo 33' del
Reglame o de la Ley Gener¡l de Aoridhur& sprobado por Decrelo Supreño N'0162016-PRODUCE.

esablec€n que el acc?só ,la actividsd acuicols, rcquiere el c¡¡mplimiento dc los requbitos seialados en el
Teno Único de Procedimi€nlos Adminis¡rarivosTLrPAi

Que mcdiafle el Erpcdiente de¡ vistq la solicit¡ q solicita
se le ororguc Autorizsción para dessrrollar la acdüdsd d€ Aq¡iq¡ltura de Recursos Linitados - AREL,
con las especies: ht rclrl»¡t us, "T'tbpb" Oft&hranis tr¡loaic,rr y "Boquichico"
Ptxhihdtls ttipyicans, en el predio ubic¿do cn el S€clor Alto Alm€ndrás. Dislrito y Provinc¡a Tocachq
DeFrtamento d€ S¡n Mánini

Quq ssim¡smo en el documenlo pres€drdo (Foflnato 0l), la
solicitafie, s€ compromete a cumplir coñpromisos sanitatios, buco&s pricticss acu¡colas m¡nsio de

residuos y sflueñes, paficip¡c¡ón de cspacil¡ción y ssisterrcia l€cnic¡ y ls presentlcióo de informes

mensuales y semestrales de lss activid¡des ao¡icolá3 reálizad¡si

Que. con el InfoÍne N' 0159-2021-GRSM/DIREPRO/

DTPDPF/UA de fechs 14 de abril del 2021, la Unid¡d de Aoricuhurq coocluye que ls sohcita¡le hi
cumplido €oD los requisiros estsble.¡dos eo el Proc€dimiento N' ll de la D¡rcccióo Regio!¡l de la
Producción en €l TUPA del Gobiemo Regioml de S¡n Manin. aprobado con ls Ord€nánz¡ Rcgion¿l
N" 00l -2020-GRsM/cR.

Erando a lo ¡nfomado por la Unid¡d de Acuicukura de la

Dirección de Promoc¡ó¡ y Desafrollo Pesquero. y con la visació0 de h Dirección de Rogulac¡ón y

Fiscalización. la oficina de Plane¿miento Sedoriali
De c4nformidad coo lo esablecido en el D.L N' 1195,

L€y General de Acuiorltur¡, su Reglsmenlo aprobado por el DS N' 003-201&PRODUCE en

co¡cordancia cod el D.S. No 0IG?000-PE, la Ordensnz¿ Rcgional No 001-2020-GRSlrC& RM
N" 401 -2017-PRODUCE y ls R.E R. N' M0-201 9-GRSIWGRi

SE RESUELVf,:

ARTícuLo PRTMERo- ororg¡r a GLADIS §ALlNAs
Ef,RilUDf,S, iden¡ificadá con DNI N0 41925349. Autorizzción para desárfoll¡r la actividad de

Acuicultur¡ de Rccrr¡o! Limitrdor - AREL, con las especies: "P¡co" l'iaracits htochypomts.

"Ttlupir" Ot¿ochrorflis t i/¿r¡¿?ir y "Boqüichico" Ptoch¡kxl¡$ n¡lfticdt¡s, ¡ lr¡vés de Ia utilización de

estanques seminetura,es. con ur espejo de agua de mi, sá€cientos ochents metros cusdrados (1780.00

mr), ubicado en ¡as coordenadas geográficas WGS84: 08' l0' 56.19' SU& 76' 32' ll.8ó" OESTE, en

el Sector Alto Almendras. Distrito y Provincia Tocsche, Depan.mento d. San Manin.
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ARicuLO SEGUNDo.- La Autoriz¿ción a la que se

refiere el ,rticulo primero. se otorga por un periodo de tre¡ntr (30) años, debiendo el beneficiario
cumplir con ias siguientes condiciones:

Prever que el desarrollo de sus actividades no afecten el medio ambiente o altere el equilibrio
bioecológico del sisterla hidrico circundant€
Cumplil con los lineamientos sanitsrios establec;dos por el SANIPES, para la acuicultura de
Recursos Limitados AREL.
Participar de las aclividades de capacitación y asistencia técnica. que promueve PRODUCE y los
Gobiernos Regiomles, a tra\és del extensionismo acuicola
Aplicar buen¡s prácticás acuicolas.
Cumplircon las nomas ge¡erales y s€ctoriales principalmeúe sob.e ei manejo de residuos sólidos y
afluenles.
Dedicar su actividad especiñcamente al cultivo de las especies establecidas en el articulo primeto
El cuhivo de la especie de Tilapia ¿utorizada, erá establecida en el plan d€ man€.io aprobado con la

Resolucion Mrnislerial N' 040.l0l9-PRODUCf
La eventual ampliación de las actividades productivas hac;a otras especies o hacia otros cuerpos de
agua, requerná de autorización previa de ta Dirección Regionsl de la Producción.

El titular de la au¡oriza€ión está obligado a informar al SANIPES respecto a cualqüier epizootia o
brote infeccioso, que se preseÍte. asi mismo requ¡ere de la habilitación sanitaria su cenlro de cuhivo
Presentar los informes de Estadistica Pesquera Mensual, y semestral de lás acrividades realizadas y
los resuhados obrenidos. idilizando los formularios establecidos, alcanzando como plazo máximo a

los siete (07) dias calendário de finalizado cada mes y c¿da semestrq respectivaúente.
La transferencia en propiedad o posesión de las respeclivas instalaciones acuicolas, debera ser

comunicada a la Direc€ión Regional de la Producción de San Marin
En caso del acogimiento del titular de la actividad al fr¿ccio¡am¡enio de pago de multas, y adeude el
integro de dos (02) cuotas o no pague el integ¡o de la última cuota dentro del plazo esiablecido por
el admin¡strado pierde el beneficio. establecido mediánte el Decreto Supremo N" 017-2017-
PRODUCE,

ARTicul,o TERCERo.- La prcsente autorización, está

úera al cumplimiento de las condiciones que establezca el derecho de uso de aguq que obtenga el
beneficiario de l¿ Auloridad Local del Agua que corresponda.

ARTÍCULo CUART0.- La utilización d€l objeto de la
auto.ización con una finalidad distida a aquella para Ia eual fue otorgada- el incumplimiento de los

objetivos prefijados en el Proyec;to que motivó $r otorgamiento, no ac.editar Ia ejecución de su proyecto

dentro los plazos establecidos en la normárividád vigente, el incumplimiento de las nomas ambientales,

asi como de lo establecido en los ariculos prec€dentes, s€ú¡ causáles de caducidad del d€recho o1o€ado
y esta¡á su.jeta a las sanciones que correspondan

ARTicuLo oulNTo.- Rerntir copia de la presenre

Resolución Directoral Regional a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico del Gobiemo Regional

de San Martin. a la Autoridad Local d€l Agua que coresponda: asimismo. publíquese en el Catastro

Acüicola Nacional !!!p/3¿!s8r9sssis9!s:Drsr!g§e:gsb:!c
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